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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          CRISTIAN ANDRES CORREDOR CARDENAS 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00391-00  

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 726 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

ANDRES CORREDOR CARDENAS mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 96356209, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a 

Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL 

BANCO DE LA COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la 

medida a la suma de (4.950.000.oo) M/CTE   

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          JAIRO CESAR MUÑOZ 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00393-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 727  

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado JAIRO 

CESAR MUÑOZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 76333340, 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en 

donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA 

COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la medida a la suma 

de (8.219.204.000.oo) M/CTE   

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          JORGE EVEL PEREZ ARIAS 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00394-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 728 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado JORGE 

EVEL PEREZ ARIAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

CC96360251, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a 

Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL 

BANCO DE LA COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la 

medida a la suma de (9.405.000.oo) M/CTE    

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          ISAURO MURCIA ALVAREZ 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00406-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 729 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado ISAURO  

MURCIA ALVAREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

7275379,en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término 

(CDT) en donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL BANCO 

DE LA COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la medida a la 

suma de (8.860.000.oo) M/CTE    

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          WILLINTON ORTIZ HERRERA 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00421-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 730 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

WILLINTON ORTIZ HERRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

96359894,en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término 

(CDT) en donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL BANCO 

DE LA COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la medida a la 

suma de (8.860.000.oo) M/CTE     

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68d6946a96bc706b1d26e83bafa31caca0d0d6808425f4a173c84ee2f77b09a8

Documento generado en 14/08/2023 11:05:15 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Rico – Caquetá 

 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07 B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 
 
 

 

Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          HECTOR HERNAN RIOS CASTAÑEDA 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00441-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 731 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

HECTOR HERNAN RIOS CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 70852869, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 

Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en él, BANCO 

MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá 

imitando la medida a la suma de (9.010.000.oo) M/CTE     

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3954dffb64027509b2f9171d20a63d855ccd01c327c5f56c614ed825070a416d

Documento generado en 14/08/2023 11:05:12 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Rico – Caquetá 

 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07 B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 
 
 

 

Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          ELVERT MAJE HERRERA 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00442-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 732 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado ELVERT 

MAJE HERRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17650222, 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en 

donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA 

COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la medida a la suma 

de (9.129.000.oo) M/CTE     

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          GILBERTO AGUJA 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00443-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 733 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

GILBERTO AGUJA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17667263, 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en 

donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA 

COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la medida a la suma 

de (9.129.000.oo) M/CTE     

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO:          HUGO DE JESUS BERMUDEZ SEPULVEDA 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00495-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 734 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado HUGO 

DE JESUS BERMUDEZ SEPULVEDA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 96360658, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a 

Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en él, BANCO MUNDO MUJER EL 

BANCO DE LA COMUNIDAD,  con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá imitando la 

medida a la suma de (9.690.000.oo) M/CTE     

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

                
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     DR.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO:          CAROLINA QUILCUEE YACUECHIME 

Radicación:  18592-4089-002- 2007-00500-00   

 

     

          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 735 

 

Se procede a resolver sobre la admisión del incidente de regulación de honorarios, 

que ha formulado la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA, contra BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  

 

ANTECEDENTES 

 

La Dra. CASILDA PEÑA HERRERA presentó PODER especial, amplio y suficiente 

conferido por la entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, para continuar con 

el trámite del proceso de la referencia. Mediante auto de fecha 19 de febrero de 

2015 se le reconoció personería adjetiva a la Dra. CASILDA PEÑA para actuar 

dentro del mismo. Posteriormente, El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor 

de edad, vecino y residente en la ciudad de Florencia  Caquetá, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, con Tarjeta  

Profesional No 167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede solicita se le 

reconozca personería  jurídica para actuar dentro del presente proceso como su 

apoderado de confianza de la entidad  ejecutante; allega con lo peticionado la 

REVOCATORIA al poder que le fue dado por el Banco Agrario de  COLOBIA S.A, a 

la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, indicando que se realizó terminación unilateral 

del  contrato de prestación de servicios profesionales, documento que viene 

firmado por la apoderada  General de la entidad Bancaria demandante; a su vez, 

se confiere poder al doctor HUMBERTO PACHECO  ALVAREZ para actuar dentro del 

presente proceso, con las facultades de conciliar, desistir, transigir y demás 

contempladas en el art. 77 del C.G.P. Por medio de auto No. 32 del 09 de febrero 

de 2023, se dispuso PRIMERO: ACEPTAR la REVOCATORIA al poder que le fue dado 

por el Banco Agrario de COLOBIA S.A, a la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, 

conforme lo manifestado en el memorial allegado al expediente. SEGUNDO: 

RECONOCER personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, identificado 

con la  cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, y Tarjeta 

Profesional No 167.635 del C.S. de la  J, para actuar dentro del presente proceso 

como su apoderado de confianza de la entidad ejecutante, en los términos y para 

los fines indicados en el memorial poder suscrito por la Apoderada General del 

Banco  Agrario de Colombia, S.A, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

los Artículos 74, 75 y 77 del Código General del Proceso. Por último, el incidente de 

regulación de honorarios fue presentado por la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA el día 

27 de abril de 2023.  

 

CONSIDERACIONES: 
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 La regulación de honorarios comprende la controversia en relación con el 

reconocimiento pecuniario del servicio prestado estipulado en un contrato de 

mandato, estableciéndose este trámite para regular la contraprestación del 

apoderado cuya gestión termina en la actuación procesal, de tal manera que el 

profesional del derecho que concluye su labor a causa de la revocatoria del poder, 

puede solicitarle al juez a través de un incidente que liquide sus honorarios teniendo 

en cuenta, simplemente la labor realizada. Para establecer los requisitos y trámite 

debemos remitirnos a las disposiciones contenidas en el Código General del 

Proceso, por lo que para el asunto que nos incumbe se transcribe el artículo 76: 

 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso. El auto que admite la 

revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 

revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de 

la actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el 

juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 

código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término 

indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 

laboral. Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del 

apoderado fallecido.”  

 

Conforme a la norma en mención se puede concluir que, para dar trámite al 

incidente de regulación de honorarios se requiere: 

 

 I) Que quien lo adelante sea abogado reconocido dentro del proceso como 

apoderado de alguna de las partes o demás intervinientes, su cónyuge o herederos 

en caso de que éste haya fallecido, II) Su mandato haya sido revocado expresa o 

tácitamente, donde el primero hace referencia a la voluntad del poderdante 

expresada mediante memorial, y la segunda, por otorgamiento de un nuevo 

mandato, cuya procedencia además, está supeditada a la aceptación de la 

revocación, o el reconocimiento de personería adjetiva al nuevo apoderado(a), y 

III) Que el mismo sea presentado dentro de los (30) días siguientes a la notificación 

del auto que acepta la revocación del poder o el que reconoce personería 

adjetiva al nuevo apoderado(a). 

 

En ese orden, es pertinente verificar que no se cumplen las condiciones 

establecidas en la norma, para lo cual en el presente tenemos:  

 

1. A la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA se le reconoció personería jurídica mediante 

auto de fecha 19 de febrero de 2015.  

 



 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Rico – Caquetá 

 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07 B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 
 
 

 

2. Dentro del expediente Rad 2007 - 00500 no se observa que haya presentado 

renuncia al mismo.  

 

3. El incidente de regulación de honorarios fue presentado el día 27 de abril de 

2023, por lo tanto la incidente tenía hasta el día 30 de marzo de 2023, habiéndose 

superado el término.  

 

 En el contexto que antecede, si la revocatoria del poder, se produjo el 09 de 

febrero de 2023, tal y como se dejó visto precedentemente, el incidente de 

regulación de honorarios debió plantearse dentro de los 30 días siguientes a ese 

acto procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el inciso 2 del 

artículo 76 del Código General del Proceso, pues una vez se ha vencido dicho 

término, la regulación de los honorarios profesionales debe demandarse en un 

proceso aparte ante el juez ordinario laboral, y no a través del trámite incidental 

que aquí se impetra. 

 

 

En el sub judice, transcurrieron más de 30 días, desde cuando se reconoció 

personería al abogado principal, y por ende, se revocó el mandato al profesional, 

en tanto que solo el día 27 de abril del corriente año, a través de memorial radicado 

en el buzón electrónico de la corporación, se presentó el escrito con el cual se 

pretendía dar inició al incidente de marras. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de incidente de regulación de honorarios 

profesionales que se impetra en esta ocasión, se torna extemporáneo, sin perjuicio 

de que la parte interesada pueda tramitar el eventual reconocimiento de sus 

derechos, a través de un proceso ordinario laboral y ante el juez natural, más no 

mediante el trámite incidental que aquí se impetra. Así las cosas, el funcionario 

judicial que viene conociendo del proceso en el que se produjo la revocatoria del 

poder, pierde competencia para dar inicio al incidente de regulación de 

honorarios, si el profesional del derecho deja pasar el término de los 30 días a que 

alude la norma ya referenciada, y a partir de allí la controversia debe ser tramitada 

no a través de un trámite incidental, sino en un proceso ordinario laboral de 

competencia de la jurisdicción ordinaria del trabajo. 

 

Por consiguiente el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico– 

Caquetá; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el incidente de regulación de honorarios, por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
                



Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: Dr JUAN CARLOS VALENCIA MEJIA 

Demandado:  ANCIZAR VALENCIA MEJIA 

Radicado:  18592-4089-001-2008-00083-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  736 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso referenciado, 

por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 27 de febrero de 2020, se 

decidió de oficio la reanudación del presente proceso, conforme lo establecido el inciso segundo del 

artículo 163 del Código General del proceso.  

 

Es importante aclarar que el proceso de la referencia cuenta con auto ordena seguir adelante con 

la ejecución de fecha 19 de noviembre de 2009.  

 

Hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento de la parte actora ya sea actualizando la liquidación 

de crédito, o cualquiera otra solicitud de oficio,  toda vez que la última que se aprobó fue de fecha 

13 de noviembre de 2015.  

 

Por todo lo anterior, han pasado más de dos años desde la última actuación (27 de febrero de 2020), 

sin que la parte actora haya realizado alguna solicitud de fondo, donde suspendiera el anterior 

término.  

 

Por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de terminación por desistimiento 

tácito de la demanda, tal y como lo establece el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso Ley 1564 de 2012, que indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
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o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento tácito obrando 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR siendo, Demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, Demandados ANCIZAR VALENCIA MEJIA, por DESISTIMIENTO TÁCITO de 

la demanda. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que los requiera. Ofíciese.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia ordenada por el 

literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  
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QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN 

DEMANDADO: LIBARDO OSPINA ORTIZ 

RADICACION: 18592-4089-001-2009-00049-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.737  

  

El Doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.075.271.808 

Expedida en Neiva, con Tarjeta Profesional No 286816 del C.S. de la J, en memorial que 

antecede solicita se le reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente 

proceso como su apoderado de confianza de la entidad ejecutante, lo anterior de 

conformidad con las facultades a él otorgadas en el memorial poder  suscrito por el 

Apoderado General de la entidad demandante.   

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 

77 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 

DISPONE:  

 

 PRIMERO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH, 

mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 1.075.271.808 Expedida en Neiva, con Tarjeta Profesional No 

286816 del C.S. de la J, para actuar dentro del presente proceso como su apoderado de 

confianza de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines indicados en el memorial 

poder suscrito por el Apoderado General de la entidad demandante, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 del Código General del Proceso.   

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  ESIMIR MOLANO MOLANO 

Radicado:  18592-4089-001-2009-00058-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  738 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso referenciado, 

por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 05 de abril de 2018, se decidió 

de oficio decretar la nulidad del auto interlocutorio No. 179 del 22 de marzo de 2018 y por ende 

reconocer personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ.  

 

Es importante aclarar que el proceso de la referencia cuenta con auto ordena seguir adelante con 

la ejecución de fecha 22 de marzo de 2011.  

 

Hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento de la parte actora ya sea actualizando la liquidación 

de crédito, o cualquiera otra solicitud de fondo,  toda vez que la última que se aprobó fue de fecha 

13 de noviembre de 2015.  

 

Por todo lo anterior, han pasado más de dos años desde la última actuación (05 de abril de 2018), sin 

que la parte actora haya realizado alguna solicitud de fondo, donde suspendiera el anterior término.  

 

Por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de terminación por desistimiento 

tácito de la demanda, tal y como lo establece el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso Ley 1564 de 2012, que indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
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o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento tácito obrando 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR siendo, Demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, Demandados ESIMIR MOLANO MOLANO, por DESISTIMIENTO TÁCITO de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que los requiera. Ofíciese.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia ordenada por el 

literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio 

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  
 

 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Apoderado: Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 

Demandado:  ROSA AMANDA LONDOÑO VELANCIA 

RADICADO:  18592-4089-001-2014-00020-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  739 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso referenciado, 

por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 15 de mayo de 2019, se 

decidió aprobar una liquidación de crédito.  

 

Es importante aclarar que el proceso de la referencia cuenta con auto ordena seguir adelante con 

la ejecución de fecha 23 de septiembre de 2015.  

 

Hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento de la parte actora ya sea actualizando la liquidación 

de crédito, o cualquiera otra solicitud de fondo,  toda vez que la última que se aprobó fue de fecha 

15 de mayo de 2019.  

 

Por todo lo anterior, han pasado más de dos años desde la última actuación (15 de mayo de 2019), 

sin que la parte actora haya realizado alguna solicitud de fondo, donde suspendiera el anterior 

término.  

 

Por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de terminación por desistimiento 

tácito de la demanda, tal y como lo establece el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso Ley 1564 de 2012, que indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
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o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento tácito obrando 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR siendo, Demandante BANCO 

DE BOGOTA, Demandados ROSA AMANDA LONDOÑO VELANCIA, por DESISTIMIENTO TÁCITO de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que los requiera. Ofíciese.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia ordenada por el 

literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  
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QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 14/08/2023 11:05:03 AM
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: DRA. DIANA MARGARITA MORALES CORTES 

Demandado:  LUZ ESTELA RODRIGUEZ GONZALEZ 

RADICADO:  18592-4089-001-2014-00091-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  740 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso referenciado, 

por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 24 de junio de 2021, se decidió 

decretar unas medidas cautelares.  

 

Es importante aclarar que el proceso de la referencia cuenta con auto ordena seguir adelante con 

la ejecución de fecha 07 de diciembre de 2017.  

 

Hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento de la parte actora ya sea actualizando la liquidación 

de crédito, o cualquiera otra solicitud de fondo,  toda vez que la última que se aprobó fue de fecha 

03 de mayo de 2018.  

 

Por todo lo anterior, han pasado más de dos años desde la última actuación (24 de junio de 2021), sin 

que la parte actora haya realizado alguna solicitud de fondo, donde suspendiera el anterior término.  

 

Por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de terminación por desistimiento 

tácito de la demanda, tal y como lo establece el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso Ley 1564 de 2012, que indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
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o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento tácito obrando 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR siendo, Demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, Demandados LUZ ESTELA RODRIGUEZ GONZALEZ, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de la demanda. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que los requiera. Ofíciese.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia ordenada por el 

literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  
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QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecd50b2e775a663182fefd5fe2bbb52cf9afd8eae905cf720a1a2ad6f2020cc7

Documento generado en 14/08/2023 11:05:01 AM
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. Cede Derechos sobre el  

crédito a CISA 

Demandado:  JUAN CARLOS PELAEZ NOREÑA 

RADICADO:  18592-4089-001-2015-00068-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  741 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso referenciado, 

por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 08 de marzo de 2021, se 

decidió aceptar una cesión de derechos.  

 

Es importante aclarar que el proceso de la referencia cuenta con auto ordena seguir adelante con 

la ejecución de fecha 21 de junio de 2017.  

 

Hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento de la parte actora ya sea actualizando la liquidación 

de crédito, o cualquiera otra solicitud de fondo,  toda vez que la última que se aprobó fue de fecha 

23 de enero de 2020.  

 

Por todo lo anterior, han pasado más de dos años desde la última actuación (08 de marzo de 2021), 

sin que la parte actora haya realizado alguna solicitud de fondo, donde suspendiera el anterior 

término.  

 

Por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de terminación por desistimiento 

tácito de la demanda, tal y como lo establece el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso Ley 1564 de 2012, que indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
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o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento tácito obrando 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR siendo, Demandante BANCO 

DE BOGOTA S.A. Cede Derechos sobre el crédito a CISA, Demandados JUAN CARLOS PELAEZ 

NOREÑA, por DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que los requiera. Ofíciese.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia ordenada por el 

literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  
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QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96e1adca6d08e7f7dbc986e6e98edc39983e7c94e3bc860d12ce98eb59bcaacf

Documento generado en 14/08/2023 11:05:00 AM
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Puerto Rico-Caquetá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CESAR CAMILO RAMIREZ POSADA 

APODERADO: DRA. LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

DEMANDADO:   ELKIN OSORIO ESPAÑA. 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2023-00083-00   

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.724 

 

La Doctora LUZ MARINA FIERRO FIERRO, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No 53.012.067 de 

Bogotá D.C, portador de la Tarjeta Profesional No. 159.195 del C.S.J, actuando 

como apoderada Judicial del señor CESAR CAMILO RAMIREZ POSADA, 

instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del señor 

ELKIN OSORIO ESPAÑA, mayor de edad y vecino del municipio de Puerto Rico 

- Caquetá, identificado con cedula de ciudadanía número C.C. No. . 

17.788.496; de la revisión de la demanda y sus anexos encuentra el Despacho 

que el título valor a ejecutar, esto es letra de cambio, es copia de su original, 

por consiguiente y antes de decidir sobre su admisión o inadmisión del 

proceso, se ordenará requerir al apoderado de la parte demandante para 

que allegue por correo certificado los originales de los títulos valores, como 

quiera que para dar trámite a esta clase de procesos es requisito sine qua non 

que se allegue con la demanda el original del título valor, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del 

Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio 

y demás normas concordantes. 

 

 

Por medio de auto interlocutorio No. 538 del 22 de junio de 2023, se ordenó 

requerir al apoderado de la parte actora para que allegara los originales de 

los títulos valores que hacen parte del proceso de la referencia, sin embargo 

hasta la fecha no se han recibido los soportes, por lo anterior, SE REQUIERE POR 

SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ para que el demandante allegue por correo 

certificado el original de los títulos valores, como quiera que para la admisión 

esta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, otorgándosele un término de 5 días so 

pena de archivo del proceso.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA Y ÚLTIMA  VEZ a la parte 

demandante para que allegue por correo certificado los originales de los 

títulos a ejecutar en este asunto; lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 

619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas 
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concordantes,  otorgándosele un término de 5 días so pena de archivo del 

proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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